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En Madrid, a 29 de noviembre de 2024 

 

TECHO HOGAR SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o “tuTECHÔ”), en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 

de la Ley 6/2023, de 17 marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 

y disposiciones concordantes, Circular 3/2020 de BME MTF Equity, que regula los requisitos 

de información aplicables a las empresas cuyas acciones estén incorporadas a negociación 

en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), por medio de la presente 

hace pública la siguiente:  

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La sociedad ha procedido a la formulación de las cuentas anuales correspondientes al 

ejercicio social finalizado el 31 de julio de 2024, adjuntando a la presente comunicación: 

- Cuentas Anuales e informe de gestión correspondientes al ejercicio anual 

terminado el 31 de julio de 2024.  

 

- Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio terminado el 31 de julio 

de 2024 emitido por un Auditor Independiente. 

 

- Informe de estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad.  

 

- Información sobre su grado de cumplimiento 

 

La documentación anterior también se encuentra a su disposición en la página web de la 

Sociedad (https://www.tutecho.es/).  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar que 

la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

 

 

Dña. María Alejandra Morales Gómez 

Secretaria no miembro del Consejo de Administración 
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MANUAL DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 

TECHO HOGAR SOCIMI, S.A. 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

TECHO HOGAR SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) es una Sociedad Anónima Cotizada de 

Inversión Inmobiliaria (Socimi) de inversión de impacto que persigue abordar el problema del 

sinhogarismo en España, proporcionando una solución empresarial e inmobiliaria sostenible 

y con alto impacto social. Su domicilio social está situado en la Calle Puenteareas n.º 18 de 

Madrid y figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38543, folio 198, sección 

8ª, hoja M-685472. 

 

La Sociedad se constituyó bajo la denominación de Lunatics Ventures, S.L., como una 

sociedad limitada unipersonal, por tiempo indefinido, el 18 de diciembre de 2018, con 

domicilio social en Calle Puenteareas n.º 18 de Madrid. La constitución de la Sociedad 

consta en escritura pública otorgada ante la Notaria de Madrid, doña Pilar López-Contreras 

Conde, con número de protocolo 2.071, que se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid, 

al tomo 38543, folio 198, sección 8ª, hoja M-685472, inscripción 1ª. 

 

Cambió su denominación social por la actual, por decisión adoptada por el que fuera su Socio 

Único en fecha 29 de julio de 2022, elevándose a público ese mismo día mediante Escritura   

otorgada ante el Notario de Madrid, D. Francisco Miras Ortiz, con número 4.112 de orden de 

su protocolo, que consta debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, inscripción 

4ª. 

 

El objeto social de la Sociedad, a fecha de constitución, era la realización, por cuenta propia 

o ajena y bajo cualquiera de las fórmulas admitidas en Derecho, de las siguientes actividades:  

 

a) La realización de todas las actividades de la rama de gestión de eventos, 

acontecimientos culturales, deportivos, musicales o de cualquier tipo, tanto públicos 

como privados, con o sin ánimo de lucro, por su propia cuenta o a cuenta de terceros. 

b) Con el fin de desarrollar las actividades anteriores, se preveía la posibilidad de realizar 
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por la Sociedad actividades relacionadas, directa o indirectamente, con marketing, 

comunicaciones y cualesquiera otras actuaciones comerciales.  

c) Dichas actividades podían ser realizadas a través de distintos medios de comunicación, 

incluidos medios electrónicos o de cualquier tipo.  

d) La invención, el desarrollo, promoción, ejecución, cesión y transmisión por cualquier 

título de modelos de utilidad, sistemas, procedimientos, y medios técnicos para el 

desarrollo de sus actividades de gestión de eventos.  

e) La adquisición, tenencia, disfrute, administración disposición, enajenación custodia o 

depósito y rentabilización, ya fuere por su administración o venta, de acciones, 

obligaciones, participaciones sociales, y títulos valores de otras sociedades residentes o 

no en territorio español, con el fin de dirigir y gestionar la participación y la prestación de 

servicios de asesoramiento y gestión a las sociedades participadas aplicando la 

ordenación de medios materiales y personales por cuenta propia y con exclusión de las 

actividades que la legislación vigente en aquel momento en general, y la del mercado de 

valores en particular, atribuyesen con carácter exclusivo a determinadas entidades.  

f) La dirección, gestión y administración de las sociedades participadas y sus 

participaciones.  

g) La adquisición, tenencia, disfrute y rentabilización, ya fuere por su administración, 

arrendamiento, cesión de uso o venta de sus derechos, reales o de crédito, incluso 

derechos de propiedad intelectual o industrial, así como bienes inmuebles.  

 

Modificó su objeto social por decisión del que fuera el Socio Único el día 17 de marzo de 

2022, que fue elevada a público mediante escritura otorgada ante la Notaria de Madrid doña 

Pilar López-Contreras Conde, el día 25 de marzo de 2022, con el número 731 de su 

protocolo, pasando a ser su objeto social en aquel momento, el recogido en el artículo 2 de 

los Estatutos Sociales, esto es, la realización por cuenta propia o ajena y bajo cualquiera de 

las fórmulas admitidas en Derecho, de las siguientes actividades:  

 

a) La actividad inmobiliaria y la urbanización, promoción, construcción, compraventa, 

rehabilitación, reforma, arrendamiento, explotación y comercialización de bienes 

inmuebles, así como la intermediación comercial no financiera, organización, gestión, 

gestión patrimonial, dirección, explotación y comercialización de actividades 

relacionadas con la prestación de servicios en el ámbito inmobiliario.  
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b) La adquisición, tenencia y enajenación, por cualquier título, de solares, edificios y fincas 

urbanas en general, y la construcción, compra, venta y alquiler o arrendamiento de los 

mismos, ya sea en su totalidad, ya por pisos o plantas; la adquisición, tenencia y 

enajenación de fincas rústicas, y la explotación de las mismas directamente o bajo la 

forma de arrendamiento de cualquier otra, según lo permitiese su aprovechamiento, ya 

fuera este agrícola, forestal, avícola, pecuario, o cualquiera otros; la administración de 

fincas rústicas y urbanas pertenecientes a terceras personas o entidades; la participación 

o intervención a título de socio accionista, cuenta-partícipe, gestor o administrador en las 

operaciones de otras empresas; y la adquisición, compra y venta en general, la 

adquisición de valores o títulos inmobiliarios de cualquier clase así públicos como 

privados, sin limitación alguna.   

c) La dirección, gestión y administración de las sociedades participadas y sus 

participaciones.   

d) La adquisición, tenencia, disfrute, administración, disposición, enajenación, custodia o 

depósito y rentabilización, ya  fuera por su administración o venta, de acciones, 

obligaciones, participaciones sociales, y títulos valores de otras sociedades, con el fin de 

dirigir y gestionar la participación y la prestación servicios de asesoramiento y gestión a 

las sociedades participadas, aplicando la ordenación de medios materiales y personales 

por cuenta propia, y con exclusión de las actividades que la legislación vigente en aquel 

momento en general, y la del mercado de valores en particular atribuyesen con carácter 

exclusivo a determinadas entidades.   

e) La adquisición, tenencia, disfrute y rentabilización, ya fuera por su administración, 

arrendamiento, cesión de uso o venta de derechos de todas las clases, ya fueran reales 

o de crédito, incluso derechos de propiedad intelectual o industrial, bienes inmuebles y 

semovientes  

f) La prestación de fondos a todo tipo de empresas y empresarios individuales, incluso 

préstamos participativos, o tomar prestados fondos con destino a las mismas empresas 

o empresarios individuales con el objeto de optimizar la gestión financiera de las mismas, 

entendida ésta como actividad de prestación de servicios.   

  

Dichas actividades podían ser desarrolladas directamente por la sociedad o indirectamente, 

mediante la participación en otras Sociedades con idéntico o análogo objeto.   

Consecuentemente, el Socio Único aprobó como nueva actividad principal de la Sociedad la 

adquisición y arrendamiento de bienes inmuebles, y el CNAE asignado fue el 6820.- Alquiler 
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de bienes inmobiliarios por cuenta propia. 

Tras la modificación de 29 de julio de 2022 de sus Estatutos Sociales, por decisión del que 

fuera el Socio Único, y que fue elevada a público ese mismo día por medio de la escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid don Francisco Miras Ortiz, con número 4.112 de orden de 

su protocolo, se dio una nueva redacción a su artículo 2, y, en su virtud, TECHO HOGAR 

SOCIMI tiene por objeto social la realización de las siguientes actividades:  

 

a.) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 

b.) La tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades 

no residentes en el territorio español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que 

estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios.  

c.) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en el 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles 

de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 

establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 

de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario -SOCIMI-.  

d.) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro.  

 

El 24 de enero de 2024, la Junta General Ordinaria y Universal aprobó el texto de los nuevos 

Estatutos Sociales de la Sociedad (como sociedad anónima), que incluyen en su artículo 2 

que, en el desarrollo de su actividad, ésta velará por la generación de un impacto positivo 

para el medioambiente, la sociedad en general y las personas vinculadas con ella, siendo 

su objetivo principal combatir el sinhogarismo y la exclusión social.  

En este sentido, la Sociedad adquirirá inmuebles para personas que sufran condiciones de 

vulnerabilidad, o que se encuentren en riesgo de exclusión social, así como para entidades 

públicas y/o privadas que destinen los inmuebles al alojamiento residencial de estas 

personas. De igual manera, la Sociedad también podrá adquirir y gestionar activos que 

inicialmente no cumplieren con dicho carácter social, pero que podrían ser un medio para 
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cumplir con tal finalidad.  

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos que 

la Sociedad no pueda cumplir. Las actividades integrantes del objeto social podrán 

desarrollarse indirectamente, mediante la participación en otras sociedades idénticas o 

análogas. 

 

 

2.- DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DEL ENTORNO DE CONTROL 

 

Junta General de Accionistas  

 

La Junta General de accionistas es el órgano de la Sociedad que, debidamente convocada 

y constituida, representará a todos los accionistas. Todos ellos quedarán sometidos a sus 

decisiones, en relación con los asuntos propios de su competencia, incluso los disidentes y 

no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los derechos de impugnación establecidos en la 

normativa aplicable. La Junta General de accionistas se rige por lo dispuesto en la normativa 

aplicable y en los Estatutos Sociales. 

Tendrá las facultades que le otorgue la Ley, los Estatutos sociales, y, en su caso, el 

Reglamento de la Junta General de Accionistas, que podrán ser objeto de delegación en la 

forma y con la amplitud que en el mismo se determinen. 

 

Consejo de Administración  

 

El órgano de administración de la Sociedad está constituido por un Consejo de 

Administración, cuya principal responsabilidad es la gestión, representación y administración 

de los negocios de la misma, de acuerdo con la legalidad vigente y a lo establecido en los 

Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta aprobado. Salvo en las materias 

reservadas a la competencia de la Junta General, es el máximo órgano de decisión de la 

Sociedad, pudiendo hacer y llevar a cabo todo cuanto esté comprendido dentro del objeto 

social.    

 

Las facultades del Consejo se regulan en la Ley, los Estatutos de la Sociedad y, en su caso, 
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en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. 

 

Entre las principales responsabilidades del Consejo de Administración se encuentran las 

siguientes: 

 

- Determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad; 

- Aprobación y supervisión de las políticas de control de riesgos y gobierno interno; 

- La supervisión, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno 

corporativo, así como la adopción de las medidas adecuadas para solventar, en su 

caso, sus deficiencias; 

- Garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, incluidos el 

control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación aplicable 

- Supervisar el efectivo funcionamiento del equipo directivo; 

- Constituir y supervisar el Comité de Relación con Entidades Sociales y el Comité de 

Inversiones, con facultades de supervisión, consultivas y de asesoramiento en las 

materias de su competencia. 

 

 

Comité de Inversiones  

 

El Comité de Inversiones estudia las oportunidades de inversión y propuestas para la 

Sociedad y analiza si existe algún tipo de operación vinculada / conflicto de interés en las 

mismas. En concreto:  

a) revisa la estrategia, condicionantes, características, rentabilidad y cualesquiera otros 

parámetros esenciales de una operación. 

b) estima o desestima las operaciones, teniendo en consideración, la normativa y 

compromisos contractuales aplicables en cada momento, la situación de mercado, la 

estrategia y los condicionantes de rentabilidad o cualquier otra característica relativa a la 

operación concreta. 

c) toma razón de la evolución y estado de las operaciones que se hayan 

estimado/desestimado o que se encuentren pendientes de ejecución.  
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d) supervisa las operaciones restringidas por la normativa aplicable de conflictos de interés 

y operaciones vinculadas. 

e) certifica el compromiso social de las inversiones realizadas y su alineación con los 

intereses de las entidades del tercer sector. 

 

Comité de Relación con Entidades Sociales  

 

El Comité de Relación con Entidades Sociales identifica, selecciona y trabaja con dichas 

organizaciones de acuerdo con los valores, visión y misión de TECHO HOGAR SOCIMI. 

Adicionalmente se ocupa de la recogida de toda la información de las entidades sociales y 

sus usuarios necesaria para poder elaborar los informes de medición de impacto social de 

la inversión. En concreto: 

a) Conocer todas las entidades elegibles en el ámbito del tercer sector (fundaciones, ONG, 

asociaciones, congregaciones religiosas, entidades públicas y privadas sin ánimo de 

lucro) siempre que apoyen a personas en situación de extrema vulnerabilidad. 

b) Análisis cuantitativo y cualitativo de la entidad social. 

c) Valoración y clasificación. 

d) Seguimiento y control de calidad. 

e) Recogida de datos y elaboración del reporte del impacto social de la inversión.  

 

Áreas Operativas 

 

La actividad operativa de la Sociedad se fundamenta en la captación y gestión de la cartera 

de inmuebles cumpliendo los criterios de necesidad de las entidades sociales. La ejecución 

de estas oportunidades de inversión y la selección de entidades sociales colaboradoras y la 

adaptación y la reforma de inmuebles según la petición de la entidad social colaboradora y 

el perfil de residente final son las operaciones centrales de la Sociedad.  

 

La actividad operativa es responsabilidad del equipo gestor de TECHO HOGAR SOCIMI, 

integrado por empresas líderes en sus sectores que gestionan las actividades delegadas y 

profesionales comprometidos. 
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La Sociedad cuenta con un Director Financiero y una Directora General al que reportan el 

Responsable de Captación Inmobiliaria, Responsable de Administración, Responsable de 

Mantenimiento y las empresas con actividades delegadas (Property Management, 

Contabilidad y Legal).   

 

Actividades Delegadas 

 

El área de contabilidad, gestionada por BDO España, prepara las Cuentas Anuales, la 

información financiera periódica, presenta los impuestos y presta asesoramiento fiscal y 

contable a TECHO HOGAR SOCIMI.  

 

En el área jurídica, tanto Freshfields Bruckhaus Deringer como Larrauri&Martí asesoran a 

TECHO HOGAR SOCIMI en aspectos fiscales, mercantiles y regulatorios, principalmente. 

Asimismo, identifican los riesgos relacionados con la cotización en BME Growth, analizan y 

publican los hechos relevantes y gestiona (Larrauri&Martí) la secretaría del Consejo de 

Administración, desempañando el cargo de Secretario no Consejero (mediante uno de sus 

profesionales) 

 

El área de property management es gestionada por Alquiler Seguro, que se encarga de la 

facturación mensual a los clientes y la atención de todas las incidencias derivadas de los 

activos de la cartera. 

 

 

3.- MODELO DE CONTROL INTERNO 

 

El modelo de Control Interno definido por TECHO HOGAR SOCIMI se estructura de la 

siguiente manera: 

 

- Identificación de las diferentes áreas y negocios de la organización; 

- Identificación procesos clave; 
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- Identificación riesgos en cada proceso; 

- Evaluación de los riesgos significativos; 

- Establecimiento de medidas de control y seguimiento del cumplimiento de los controles; 

 

La Sociedad tiene como objetivo proporcionar vivienda a entidades sociales para que 

acompañen a personas en situación de sinhogarismo y de extrema vulnerabilidad. Por 

tanto, el área principal de negocio es la adquisición y arrendamiento de viviendas, 

principalmente de manera granular y en distintas regiones españolas.  

 

Los procesos clave que el equipo gestor de TECHO HOGAR SOCIMI ha identificado son: 

 

- Adquisición de inmuebles, 

- Rehabilitación de los activos inmobiliarios, 

- Alquiler de la cartera de viviendas a entidades sociales, 

- Medición de los resultados de impacto social de la inversión, 

- El cumplimiento de la normativa mercantil y fiscal 

 

A continuación, se describen los riesgos principales asociados a los procesos clave: 

 

- Riesgo regulatorio y político: riesgos derivados de cambios normativos y políticos que 

puedan incidir en la disponibilidad de recursos financieros, así como en la valoración de 

la cartera y las acciones de la Sociedad. 

- Riesgos asociados al sector inmobiliario: ciclicidad del sector, inversión 

inmobiliaria, competencia que afecten al crecimiento esperado de la Sociedad. 

- Riesgo asociado a la situación macroeconómica: entornos de crecimiento débil del 

PIB (o recesión), altas tasas de inflación y desempleo elevadas pueden afectar. 

- Riesgo fiscal: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del régimen fiscal 

especial SOCIMI. 

- Riesgos financieros (liquidez, crédito y tipos de interés): esta categoría de riesgos está 

relacionada con el nivel de endeudamiento, la disponibilidad de recursos de financiación, 
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la evolución de los tipos de interés y el riesgo de impagos.  

 

4.- COMUNICACIONES AL MERCADO 

 

4.1 Preparación de la información financiera 

 

El Departamento Financiero elabora la información financiera de la Sociedad, de acuerdo con 

el marco normativo de información financiera que le resulte de aplicación y que se tendrá en 

cuenta en el proceso de revisión y aprobación de dicha información para su remisión al 

mercado. La información financiera es supervisada y aprobada por el Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

 

4.2 Comunicación al mercado 

 

El Consejo de Administración es el responsable final de la publicación de los Hechos 

Relevantes y las comunicaciones de Otra Información Relevante que, de acuerdo con la 

Circular 6/2018 de BME Growth, o la normativa que en su caso resulte de aplicación, deban 

hacerse. 

 

El permanente contacto con los miembros del Consejo de Administración, así como con el 

Asesor Registrado, permite que la información publicada en la página web, las presentaciones 

corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al 

Mercado sean consistentes y se cumplan con los estándares requeridos por la normativa de 

BME Growth. 

 

Para cumplir con las obligaciones de comunicación exigidas por BME Growth, se ha 

establecido el siguiente procedimiento interno: 

 

- Identificación por parte de la Sociedad de un acontecimiento que pudiera ser 

considerado como información relevante o información privilegiada. 

- Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al Asesor Registrado 
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para su análisis y evaluación. 

- Redacción de la comunicación de información relevante o información privilegiada por 

parte de la Sociedad, bajo la supervisión del Asesor Registrado. 

- Revisión, por parte del Consejo de Administración, de la información relevante o 

información privilegiada consensuada entre la Sociedad y el Asesor Registrado. 

- Carga de la comunicación de información relevante o información privilegiada acordada 

entre las partes mencionadas anteriormente en la página web de BME Growth, por parte 

de la Sociedad. 

- Visto bueno de la comunicación de información relevante o información privilegiada por 

parte del Asesor Registrado antes del comienzo de la subasta de apertura o después de 

la subasta de cierre. 

- Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación de la comunicación 

de información relevante o información privilegiada. 

- Carga de la mencionada comunicación de información relevante o información 

privilegiada en la web de la Sociedad por parte de la misma. 

 

De cara al cumplimiento con las obligaciones como empresa listada en BME Growth, la 

Sociedad dispone de una estructura y sistema que le permite llevar un adecuado control de la 

información financiera, así como de su comunicación. 

 

 

5.- ASESORES EXTERNOS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES  

 

La Sociedad cuenta con asesores expertos para la elaboración y revisión de la información 

financiera. Entre otros: 

 

- Auditor de cuentas externo (auditoría de Cuentas Anuales y revisión limitada de 

información intermedia): EY España 

- Asesores legales: asesoramiento especializado de expertos independientes en materia 

fiscal, laboral, mercantil, e inmobiliaria, tanto para llevar a cabo la gestión corporativa y de 

la cartera actual de inmuebles, como para las operaciones de adquisición y venta de 
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inmuebles. 

- Expertos en valoraciones inmobiliarias: la cartera inmobiliaria de la Sociedad es valorada 

con periodicidad anual por expertos independientes bajo criterios RICS (Royal Institution 

of Chartered Surveyors) con el objeto de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel 

de los estados y situación financiera de la Sociedad, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y el Plan General Contable. 

- Asesor Registrado BME Growth: la Sociedad cuenta con un Asesor Registrado para el 

cumplimiento de la normativa de BME Growth. 

 



 

 

 

REVISIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO  

Con ocasión de la incorporación a negociación de las acciones de Techo Hogar SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad”) en el segmento BME Growth de BME MTF Equity en abril de 2024, la Sociedad 

publicó en el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado las 

previsiones o estimaciones relativas a los ejercicios 2024 y 2025 en las que se incluía información 

sobre ingresos, costes, gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y resultado antes de 

impuestos.  

A continuación, se presenta a efectos comparativos una tabla indicando dichas previsiones para 

el año 2024 y las cifras de la cuenta de resultados de los estados financieros consolidados de la 

Sociedad del ejercicio finalizado a 31 de julio de 2024 (las cuales han sido objeto de auditoría) 

así como su grado de cumplimiento. 

 

 

Previsión para el 
ejercicio cerrado 

el 31.07.2024 

Cuentas anuales 
31.07.2024 

Grado de 
cumplimiento 

 Euros % 

Importe neto de la cifra de negocios 1.212.238 1.363.713 112% 

Gastos de personal -166.632 -173.014 104% 

Otros gastos de explotación -528.850 -574.601 109% 

Amortización del inmovilizado -142.125 -92.287 65% 

Deterioros y plusvalías 6.313 11.907 189% 

Resultado de explotación 380.944 535.718 141% 

Ingresos financieros 132.689 106.912 81% 

Gastos financieros - -17.114 - 

Resultado financiero 132.689 89.798 68% 

Resultado antes de impuestos 513.633 625.515 122% 

Impuesto sobre beneficios 0 0 - 

Resultado del ejercicio 513.633 625.515 122% 

 

Las principales desviaciones (+10% en las magnitudes relevantes) en relación con las previsiones 

para el ejercicio 2024 son las siguientes: 

• El importe neto de la cifra de negocios ha sido un 12% superior al estimado por la 

adquisición de más activos de los proyectados. 

 

• La amortización del inmovilizado ha sido un 35% inferior debido a que los 

administradores han adecuado la vida útil a la realidad de los inmuebles que se 

amortizan. 

 



• El resultado financiero ha sido un 32% inferior debido a que no se habían considerado 

los préstamos bancarios concedidos en 2024 con el fin de financiar a la Sociedad para la 

adquisición de nuevos activos. La desviación también se debe a un menor ingreso 

financiero. Al haber acelerado el ritmo de inversión, ha habido menos tesorería en el 

banco y por tanto menos ingresos por su remuneración. 

 

• En consecuencia, el resultado del ejercicio ha sido de € 625.515 lo que supone un grado 

de cumplimiento del 122%. 

 

La Sociedad analizará en las próximas semanas la evolución de las desviaciones para, en su caso, 

reformular previsiones para el cierre del ejercicio 2025. 


